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CTA NÚMERO 069 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, DEL DÍA CATORCE 
DE MARZO DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 31 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 5 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADA LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, 
FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL 
NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE 
LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 26 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
 
LA PRESIDENTA FELICITÓ A LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, POR SU 
CUMPLEAÑOS EL VIERNES 11 DE MARZO. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

A 
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EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14627/LXXVI, 14098/LXXV, 
14458/LXXV, 14482/LXXV, DE LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14627/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA. (SEGUNDA 
VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE 
RESERVAR ARTÍCULOS O ARTÍCULO TRANSITORIO, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LAS DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y ANYLÚ 
BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. AL NO HABER MÁS 
INTERVENCIONES EN LO GENERAL, LA PRESIDENTA SOMETIÓ EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL A CONSIDERACIÓN DE LOS LEGISLADORES, 
ELLO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL 
ESTABLECE QUE PARA QUE LAS ADICIONES O REFORMAS PROPUESTAS 
SEAN APROBADAS Y SE TENGAN COMO PARTE DE LA LEY DE GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE NECESITARÁN LAS DOS 
TERCERAS PARTES CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. AL NO HABER ALGÚN 
DIPUTADO QUE DESEE INTERVENIR EN LO PARTICULAR. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, ELABORÁNDOSE 
EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
14098/LXXV, QUE CONTIENE SOLICITUD DE LA C. JULIA ESPINOSA DE LOS 
MONTERO ZAPATA, DE LICENCIA TEMPORAL AL CARGO DE DIPUTADA 
LOCAL PROPIETARIA DE LA LXXV LEGISLATURA, ASÍ MISMO INFORMA DE 
SU DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA. ACORDÁNDOSE QUE 
QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 



 

3	
	

LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
14458/LXXV, QUE CONTIENE ESCRITO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ LA 
SOLICITUD DEL C. LIC. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE MANERA DEFINITIVA COMO PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA 
SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DANIEL OMAR 
GONZÁLEZ GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
14482/LXXV, QUE CONTIENE LICENCIA DEFINITIVA AL C. HÉCTOR ISRAEL 
CASTILLO OLIVARES, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 
A FIN DE EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSCRIBA UN CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL PARA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 
CONTRERAS Y PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA REUNIÓN QUE 
TUVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO CON PRODUCTORES DE LA REGIÓN 
CITRÍCOLA PARA REVISAR LA POSIBILIDAD DE LLEVAR AGUA DEL RÍO 
PILÓN, RÍO PABLILLOS Y OTRAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
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DEL SUR DEL ESTADO, PARA PROVEER AL ÁREA METROPOLITANA DEL 
VITAL LÍQUIDO, A CAMBIO DE LLEVAR A LA REGIÓN PROGRAMAS 
“SUSTENTABLES”. POR LO QUE, REALIZA UN LLAMADO AL GOBIERNO 
DEL ESTADO PARA QUE ANTES DE LLEGAR A UN ACUERDO, SE ANALICEN 
Y PONGAN EN MARCHA OTRAS OPCIONES MÁS SOSTENIBLES PARA 
LLEVAR AGUA A LA ZONA METROPOLITANA DEL ESTADO. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 
PLANEACIÓN URBANA, A FIN DE QUE SE REALICE UNA MESA DE DIÁLOGO 
CON LA FEDERACIÓN ESTATAL DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DEL 
AUTOTRANSPORTE DE LA C.R.O.C. Y CON LA COALICIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
ESCUCHAR LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS QUE SE DEDICAN A 
BRINDAR EL SERVICIO DE TAXI, PARA TAL EFECTO SE SOLICITA QUE SE 
INVITE TAMBIÉN A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA QUE DEN TESTIMONIO DE LA MISMA Y SE 
CONSIDEREN LAS NECESIDADES DE ESTE GREMIO PARA EXPLORAR SUS 
OBSERVACIONES A LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE 
GARANTICEN LOS DERECHOS DE LOS TAXISTAS. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES Y FERNANDO ADAME 
DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ 
UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA ANALICE LA POSIBILIDAD DE HABILITAR EN EL PORTAL 
DE INTERNET DE LA SECRETARÍA ALGÚN MECANISMO DIGITAL QUE 
FACILITE Y PROPICIE LA CAPTACIÓN DE DENUNCIAS CIUDADANAS POR 
CASOS DE MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL QUE SE SUSCITEN EN LA 
ENTIDAD. INTERVINO A FAVOR LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
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LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL AL 
C. ING. OCTAVIO ROMERO OROPEZA, DIRECTOR GENERAL DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO AL ING. ABNER ROBERTO SANTAMARIA 
HIDALGO, GERENTE DE LA REFINERÍA CADEREYTA, PARA QUE 
CONSIDEREN REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE QUE ESA 
PARAESTATAL SE DESISTA DEL JUICIO DE AMPARO INICIADO CONTRA 
LOS DENOMINADOS “IMPUESTOS VERDES” APROBADOS POR ESTE PODER 
LEGISLATIVO Y, EN PLENO RESPETO A LA SOBERANÍA ESTATAL, SE SUME 
A LAS ACCIONES EN FAVOR DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y LA 
SALUD DE LOS NUEVOLEONESES. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE 
ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y 
BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP.  LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES, JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. SIENDO 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, EDUARDO GAONA 
DOMÍNGUEZ Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA RONDA MÁS DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. AL HABER 
MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE Y MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO 
EN ABSTENCIÓN. 
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LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO, 
PARA QUE A LA BREVEDAD RINDA A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- LA CONDICIÓN DE EDAD, SEXO, 
NUTRICIÓN, SALUD Y EDUCACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
MENORES BAJO SU GUARDA O CUSTODIA, ASÍ COMO UN CENSO DE LOS 
CENTROS DE ALBERGUE PROPIOS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS AUTORIZADAS PARA OPERAR PROGRAMAS DE ADOPCIÓN. 2.- 
LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS SOLICITUDES O PROCEDIMIENTOS DE 
ADOPCIÓN INICIADOS Y LOS AUN SIN CONCLUIR, PROMOVIDOS POR 
QUIENES DESEAN SER CERTIFICADAS COMO FAMILIAS IDÓNEAS 
ADOPTIVAS. 3.- LOS PLAZOS, REQUERIMIENTOS, CONDICIONES, 
INCIDENCIAS, MOTIVOS Y LIMITANTES EN LA IDONEIDAD DE PERSONAS 
SOLICITANTES E INTERESADA EN ADOPTAR. Y, 4.- LAS EVALUACIONES, 
LAS CAPACITACIONES, LAS CERTIFICACIONES Y LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DENOMINADO ACOGIMIENTO 
FAMILIAR, ASÍ COMO LOS PARÁMETROS MÍNIMOS PARA QUE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES PUEDAN EJERCER SU DERECHO A VIVIR EN 
FAMILIA MEDIANTE LA ADOPCIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA Y 
FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL (SADER) PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES Y CON CARÁCTER DE URGENTE, REALICEN ACCIONES DE 
APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA, GANADERO Y CITRICULTORES DEL 
ESTADO, PARA PREVENIR QUE SE AGRAVEN LAS CONDICIONES DE 
AFECTACIÓN QUE HA VENIDO SUFRIENDO ESTE SECTOR TAN 
IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES EN COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN GENERE 
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ACCIONES DE APOYO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS 
SECTORES AGRÍCOLA, GANADERO Y CITRICULTORES DEL ESTADO, ASÍ 
COMO TOMAR MEDIDAS PARA PREVENIR QUE SE AGRAVEN LAS 
AFECTACIONES QUE HAN VENIDO SUFRIENDO. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
 
EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (SEMARNAT) Y AL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP), PARA QUE EXPIDAN A LA 
BREVEDAD EL PLAN DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL, DE LA REGIÓN 
CONOCIDA CON EL NOMBRE DE CUMBRES DE MONTERREY, ASÍ MISMO, 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARÓ ÁREA NATURAL PROTEGIDA, 
DETENGAN LAS CONSTRUCCIONES ILEGALES, UBICADAS DENTRO DEL 
POLÍGONO QUE INTEGRA DICHO PARQUE NACIONAL. ASIMISMO, SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA) DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN, PARA QUE INFORME, CUAL ES EL ESTATUS QUE GUARDAN LAS 
INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LAS EDIFICACIONES UBICADAS 
DENTRO DEL POLÍGONO QUE INTEGRA EL PARQUE NACIONAL CUMBRES 
DE MONTERREY. ASÍ COMO TAMBIÉN SE ENVÍA UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL TITULAR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA, CON EL 
CARÁCTER DE PARQUE NACIONAL, LA REGIÓN CONOCIDA CON EL 
NOMBRE DE CUMBRES DE MONTERREY, INFORME A ESTA SOBERANÍA, 
SOBRE EL ESTATUS DE LOS PERMISOS MUNICIPALES, OTORGADOS 
DENTRO DE DICHO PARQUE. INTERVINO EL DIP. ROBERTO CARLOS 
FARÍAS GARCÍA CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE 
ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. FERNANDO 
ADAME DORIA Y LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINO CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. WALDO 
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FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LAS 
DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL 14 DE MARZO 
“DÍA INTERNACIONAL DE ACCIÓN CONTRA LAS REPRESAS Y EN DEFENSA DE 
LOS RÍOS”. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, CLAUSURÓ 
LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y 
DOS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
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C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
 
 
ACTA NÚM. 069-LXXVI-S.0. - 22 
LUNES 14 DE MARZO DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 14 DE MARZO DE 2022 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, PARA REALIZAR UN EXHORTO AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, PARA QUE 
EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES Y EL 
INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER, IMPLEMENTEN ACCIONES, 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, A FIN DE GARANTIZAR 
CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA LAS USUARIAS DE DICHO 
SERVICIO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. NAYELI D. AYALA MORENO, 

MIGUEL ÁNGEL CRUZ VÁZQUEZ, OSVALDO SERNA SERVÍN Y 
MARIO ALBERTO GARZA HINOJOSA, INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA 
SOBERANÍA, SE REALICE UNA REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE 
MOVILIDAD, EN RELACIÓN A LAS TARIFAS DE LOS TRANSPORTES 
DE SERVICIOS DE LOS TAXIS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MIGUEL JASSO JIMÉNEZ, MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA SE REALICE UN EXHORTO AL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PARA QUE REANUDEN SUS 
LABORES AL 100% EN LOS JUZGADOS Y ASÍ EVITAR RETRASOS A 
LOS INTERESADOS. DE ENTERADA Y REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE 
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LA LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 67 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY QUE CREA UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CON DOMICILIO EN LA 
CIUDAD DE MONTERREY, QUE SE DENOMINARÁ “SERVICIOS DE 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY”. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. OSVALDO SERNA SERVÍN, 

SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE 
SINDICATOS DE TRABAJADORES DEL AUTOTRANSPORTE C.R.O.C., 
MEDIANTE EL CUAL REALIZAN SU POSICIONAMIENTO Y 
PROPUESTAS PARA LA REVISIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. DAVID DE LA PEÑA 

MARROQUÍN, PRESIDENTE MUNICIPAL Y FRANCISCO JAVIER 
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ALMAGUER TAMEZ, TESORERO MUNICIPAL DE SANTIAGO, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TÍTULO 
NOVENO DENOMINADO “DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO” A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE ENTREGA 
RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
INCLUSIÓN DE LAS CREDENCIALES DE ACCESO A LAS CUENTAS 
INSTITUCIONALES DE REDES SOCIALES DE LOS ENTES PÚBLICOS 
EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ALDO FASCI ZUAZUA, SECRETARIO 

DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚMS. 220 Y 234 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DRA. ANA LUNA SERRANO, 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO E IGUALDAD SUSTANTIVA 
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
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CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 240 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
13. ESCRITO SIGNADO EL C. DR. VALENTÍN MARTÍNEZ GARZA, 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 056 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
14. ESCRITO SIGNADO LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. 
JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y MARTHA PATRICIA HERRERA GONZÁLEZ, 
SECRETARIA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 105 ARTÍCULOS Y 4 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
15. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR A LAS MUJERES EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MARIELA 
CORDERO GONZÁLEZ, DIPUTADA FEDERAL Y DIVERSOS 
CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE SE EXHORTE AL PODER 
EJECUTIVO, A LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES E INTEGRANTES 
DE LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO, PARA QUE SE 
IMPULSE Y GARANTICE EL EMPRENDIMIENTO Y 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES EN NUEVO LEÓN 
Y SE DISCUTAN LAS MODIFICACIONES LEGALES A LAS QUE 
HUBIERA LUGAR Y QUE EL  EJECUTIVO ACTIVE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES Y ECONÓMICOS A SU DISPOSICIÓN PARA 
CERRAR LA BRECHA DE DESIGUALDAD ECONÓMICA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
EL RECONOCIMIENTO DE SU IDENTIDAD DE GÉNERO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
231 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
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MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, RELACIONADO CON LA ALERTA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
20. ESCRITO SIGNADO POR LA LIC. ANA IZA OLIVEIRA TREVIÑO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE PARÁS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITEN LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
21. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JUAN GABRIEL RIESTRA BELTRÁN, 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL ORGANISMO 
DE CUENCA RÍO BRAVO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚMS. 287 Y 289 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR EL ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMS. 230 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
Y A LOS PROMOVENTES. 

 
23. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. MAX RENDÓN VILLARREAL, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DIVERSAS RECOMENDACIONES 
PARA LA RECOLECCIÓN DE AGUA EN LA CIUDAD, ASÍ COMO 
RECOMENDACIONES PARA LA INDUSTRIA. DE ENTERADA 
REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA LOS EFECTOS 
QUE CORRESPONDA. 
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24. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MTRO. GILBERTO PABLO DE HOYOS 
KOLOFON, FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA EL INFORME DE LABORES DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES DEL 
PERIODO DE MARZO DEL 2021 A MARZO DEL 2022. DE ENTERADA Y 
SE ENVÍA PARA SU RESGUARDO A LA OFICIALÍA MAYOR PARA 
QUE ESTE A LA DISPOSICIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE QUIERAN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
25. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE ASISTENCIAS DE LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE LAS 
SESIONES DEL PLENO, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 
2022. DE ENTERADO Y SE INSTRUYE PARA QUE SEAN 
COLOCADOS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO. 

 
26. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DR. JAVIER LUIS 
NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. 
CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y MTRO. FEDERICO ROJAS 
VELOQUIO, SECRETARIO DEL TRABAJO,  MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 52 
ARTÍCULOS Y 6 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 
LOS PODERES. 

 
 


